






AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES

(Orden de 24 de marzo de 2011, BOJA Nº 66 de 04 de ABRIL de 2011)

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a
embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE
DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN

DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTALDirección General de Ayudas Directas y de Mercados

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

CADIZ

ATIENZA ATIENZA JOAQUIN 200312925584008G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

7,77 5,13 1,56ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 5,21

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

7,64 5,217,77 5,13TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.490,06

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

4,10S10100011-018-002-00010-003 4,104,06 4,062
0,06S10100011-018-002-00016-011 0,060,00 0,002
0,03S10100011-018-002-00046-004 0,030,00 0,002
0,12S10100011-018-002-00047-003 0,120,12 0,122
0,08S10100011-018-002-00052-001 0,080,00 0,002
0,07S10100011-018-002-00055-007 0,070,00 0,002
1,01S10100011-018-002-00060-001 1,010,00 0,002
0,43S10100011-018-002-00062-003 0,430,00 0,002
0,99S10100011-018-002-00068-003 0,990,14 0,142
0,81S10100011-018-005-00043-001 0,810,75 0,752
0,02S10100011-018-005-00043-002 0,020,01 0,012
0,05S10100011-018-005-00043-003 0,050,05 0,052

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
 Recinto:11-018-002-00052-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):65  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):63  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):0,02

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:11-018-002-00016-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-018-002-00046-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-018-002-00055-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-018-002-00060-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-018-002-00062-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,13  Sup. Máx. Comprometida:8,1

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 1 de  85

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

DE LEYVA SOBRADO MARIA LUISA 200523928049713V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,74 3,70 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 3,70

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,01 3,703,74 3,70TOTAL

Calculado(4) Total
0,00753,88

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,11S10100011-005-031-00007-018 0,110,111
0,86S10100011-005-031-00007-019 0,860,861
2,68S10100011-005-031-00007-022 2,682,681
0,04S10100011-005-031-00007-028 0,040,001
0,05S10100011-005-031-00007-035 0,050,051

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-005-031-00007-028  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:3,7  Sup. Máx. Comprometida:5,06

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GONZÁLEZ RIOS CARLOS 200655225588286G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,43 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-019-006-00076-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-019-006-00077-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-019-006-00083-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-019-006-00088-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-019-006-00092-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:11-019-006-00102-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:3,44
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:11-019-006-00076-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:11-019-006-00077-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,28
 Recinto:11-019-006-00083-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:2,01
 Recinto:11-019-006-00088-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,12
 Recinto:11-019-006-00092-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,58
 Recinto:11-019-006-00102-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,62

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CADIZ-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JIMENEZ GUERRERO ANTONIO 200073775849007K
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,21 2,12 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,12

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,11 2,122,21 2,12TOTAL

Calculado(4) Total
0,00431,95

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,08S10100011-042-004-00051-001 1,081,081
1,13S10100011-042-012-00003-001 1,131,041

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,12  Sup. Máx. Comprometida:6,17

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CÓRDOBA

CANTADOR JIMENEZ ANGEL PABLO 303949030194607T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,44 1,17 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,17

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,46 1,171,44 1,17TOTAL

Calculado(4) Total
0,00334,62

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,44S10100014-054-058-00133-001 1,441,17 1,172

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-054-058-00115-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,17  Sup. Máx. Comprometida:2,47

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de

restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

65,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CONTRERAS NEVADO JUAN 301325729967797Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

28,84 15,82 49,37ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 23,63

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

23,63 23,6328,84 15,82TOTAL

Calculado(4) Total
0,004.814,61

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

5,28S10100014-026-010-00048-002 5,283,351
1,07S10100014-073-001-00067-001 1,070,021
1,60S10100014-073-001-00078-001 1,601,601
1,23S10100014-073-001-00078-003 1,231,041
8,19S10100014-073-002-00012-002 8,190,001
2,71S10100014-073-004-00009-006 2,712,231
0,49S10100014-073-004-00009-007 0,490,491
0,15S10100014-073-004-00009-011 0,150,151
0,70S10100014-073-065-00002-006 0,700,701
0,08S10100014-073-065-00002-007 0,080,081
0,27S10100014-073-065-00002-008 0,270,271
0,07S10100014-073-065-00002-009 0,070,071
0,46S10100014-073-065-00002-010 0,460,431
4,30S10100014-073-066-00087-005 4,304,071
0,82S10100014-073-066-00087-014 0,820,001
0,02S10100014-073-066-00087-015 0,020,001
1,40S10100014-073-066-00089-001 1,401,321

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-010-00024-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-066-00087-014  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-066-00087-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:15,82  Sup. Máx. Comprometida:24,07

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 6 de  85

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ECIJA REYES MARIANA 301780730938915M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,29 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:14-037-014-00424-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-037-014-00437-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:14-037-014-00059-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-037-014-00424-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-037-015-00465-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-058-014-00335-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-058-014-00348-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,73

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,73  Sup. Máx. Comprometida:4,99
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:14-037-014-00011-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,01  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:14-037-014-00424-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,14  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:14-037-015-00440-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,03  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:14-037-014-00037-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,33  Sup. Declarada:0,33
 Recinto:14-037-014-00059-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,35
 Recinto:14-037-014-00060-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:14-037-014-00424-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,19
 Recinto:14-037-014-00437-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,04  Sup. Declarada:0,04
 Recinto:14-037-014-09001-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:14-037-015-00445-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,22  Sup. Declarada:0,22
 Recinto:14-037-015-00465-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,07
 Recinto:14-058-014-00335-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:14-058-014-00348-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,13
 Recinto:14-058-014-00348-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,13  Sup. Declarada:0,13

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ESCOBAR MARTINEZ MANUEL 301289275597981V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,49 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-010-00065-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:1,55
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-010-00065-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,45

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

GODOY CABALLERO MARIA DEL 301340630941968E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,80 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-016-00115-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-016-00115-017  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:1,8
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-016-00115-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,5
 Recinto:14-026-016-00115-017  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,61

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GODOY CABALLERO MARIA ELENA 301346130949991H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,80 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-016-00115-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-016-00115-017  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-016-00115-019  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:1,8
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-016-00115-015  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,6
 Recinto:14-026-016-00115-017  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,05
 Recinto:14-026-016-00115-019  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,49

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GUIJO MOLINA RAFAEL 300359375672401D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,94 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-017-00047-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-017-00047-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-017-00047-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-017-00047-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,97

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,97  Sup. Máx. Comprometida:2,94
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-017-00047-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,55
 Recinto:14-026-017-00047-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:14-026-017-00047-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:14-026-017-00047-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,33
 Recinto:14-026-017-00048-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,29  Sup. Declarada:0,29
 Recinto:14-026-017-00049-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,4  Sup. Declarada:0,44
 Recinto:14-026-017-00050-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,28  Sup. Declarada:0,34

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

INFANTE GONZALEZ RAFAEL 300703475702096B
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,10 2,81 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,81

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,14 2,813,10 2,81TOTAL

Calculado(4) Total
0,00572,54

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,99S10100014-071-003-00448-001 0,990,921
0,75S10100014-071-015-00232-001 0,750,731
1,12S10100014-071-015-00233-003 1,121,011
0,18S10100014-071-016-00018-004 0,180,091
0,06S10100014-071-016-00022-006 0,060,061

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,81  Sup. Máx. Comprometida:4,22

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

LEON MUÑOZ CLOTILDE 300335275657105P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,02 1,02 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,02

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,52 1,021,02 1,02TOTAL

Calculado(4) Total
0,00207,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,02S10100014-073-022-00038-002 1,551,021

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,02  Sup. Máx. Comprometida:1,54

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ MUÑOZ JOSE 301729830204743Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,49 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-015-00030-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-015-00030-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-015-00031-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:2,49
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-015-00030-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,03
 Recinto:14-026-015-00030-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,15
 Recinto:14-026-015-00031-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,18

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LUNAR CHACON FERNANDO 300898880120781M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,04 1,18 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,18

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,98 1,182,04 1,18TOTAL

Calculado(4) Total
0,00337,48

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,80S10100014-026-011-00201-004 0,800,802
0,77S10100014-026-011-00201-006 0,770,002
0,47S10100014-026-011-00203-002 0,470,382

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-011-00201-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,18  Sup. Máx. Comprometida:2,1

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MORENO ARRIBAS FRANCISCO 301284430051872A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

12,42 11,63 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 11,63

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

16,03 11,6312,42 11,63TOTAL

Calculado(4) Total
0,002.369,61

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,54S10100014-026-011-00280-002 1,541,471
0,64S10100014-026-011-00304-001 0,640,321
0,21S10100014-026-011-00308-001 0,210,211
0,13S10100014-026-011-00310-002 0,130,121
0,05S10100014-026-011-00312-011 0,050,051
0,02S10100014-026-011-00312-012 0,020,021
6,15S10100014-026-011-00312-014 6,156,021
0,01S10100014-026-011-00312-033 0,010,011
0,01S10100014-026-011-00312-034 0,010,011
0,26S10100014-073-001-00014-001 0,260,231
0,96S10100014-073-024-00069-001 0,960,831
0,75S10100014-073-061-00013-003 0,750,731
0,59S10100014-073-063-00011-001 0,590,581
0,84S10100014-073-063-00027-001 0,840,811
0,26S10100014-073-064-00001-001 0,260,221

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-011-00305-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-001-00016-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:11,63  Sup. Máx. Comprometida:16,11

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

NAVARRETE PEÑA NIEVES 300221075596947H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,57 1,02 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,02

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,42 1,022,57 1,02TOTAL

Calculado(4) Total
0,00207,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,02S10100014-073-005-00067-008 1,021,021
1,55S10100014-073-005-00067-020 1,550,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-073-005-00067-020  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,02  Sup. Máx. Comprometida:6,89

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

NEVADO SANCHEZ JUAN ANTONIO 302123830942781F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,84 1,13 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,13

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,86 1,131,84 1,13TOTAL

Calculado(4) Total
0,00230,24

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100014-026-011-00181-001 0,010,011
0,34S10100014-026-011-00181-002 0,340,341
0,02S10100014-026-011-00181-003 0,020,001
0,31S10100014-026-011-00181-005 0,310,001
0,25S10100014-026-011-00181-006 0,250,001
0,44S10100014-026-011-00183-003 0,440,441
0,12S10100014-026-011-00183-005 0,120,001
0,35S10100014-073-064-00005-001 0,350,341

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-026-011-00181-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-011-00181-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-011-00181-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-026-011-00183-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-063-00046-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-063-00047-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,13  Sup. Máx. Comprometida:2,1

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

POZUELO TORRALBO DIEGO 300540575703694E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,44 1,77 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,77

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,26 1,773,44 1,77TOTAL

Calculado(4) Total
0,00360,64

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,39S10100014-069-042-00011-011 3,391,771
0,05S10100014-069-042-00074-002 0,050,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-069-042-00074-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,77  Sup. Máx. Comprometida:7,91

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 17 de  85

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

QUINTANA GARCIA CB 3002599E14488803
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,61 5,50 1,27ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 5,57

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,79 5,575,61 5,50TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.593,02

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,31S10100014-058-013-00207-001 1,311,312
0,03S10100014-058-013-00266-001 0,030,032
1,46S10100014-058-013-00266-002 1,461,462
0,02S10100014-058-013-00268-001 0,000,022
1,11S10100014-058-016-00051-002 1,111,112
0,11S10100014-058-016-00052-001 0,000,002
1,55S10100014-058-019-00101-003 1,551,552
0,02S10100014-058-019-00119-001 0,010,022

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:14-058-013-00268-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-058-016-00052-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)
 Recinto:14-058-019-00119-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,02  Sup. Solicitada Certificada:0,01  Sup. No
Solicitada Certificada:0  Sup. No Solicitada:0,01

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,5  Sup. Máx. Comprometida:7,54
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:14-058-013-00267-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,51  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:14-058-013-00268-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,03  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:14-058-016-00052-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,14  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
22,50

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RODRIGUEZ CAMACHO TORIBIO 304694530506790G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,35 1,26 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,26

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,41 1,261,35 1,26TOTAL

Calculado(4) Total
0,00256,73

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,45S10100014-069-039-00014-008 0,450,361
0,90S10100014-069-039-00014-013 0,900,901

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-069-036-00020-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,26  Sup. Máx. Comprometida:2,7

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

ROLDAN RUIZ ANTONIO MARCELINO 300424475596798F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,45 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-073-022-00038-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,33
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,33  Sup. Máx. Comprometida:1,45
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-073-022-00031-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,33  Sup. Declarada:0,33
 Recinto:14-073-022-00038-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,21

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SANCHEZ MARIN MARIA DOLORES 303942034012499F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,26 1,16 2,59ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,19

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,64 1,191,26 1,16TOTAL

Calculado(4) Total
0,00340,34

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,29S10100014-058-010-00466-001 0,290,272
0,03S10100014-058-011-00086-001 0,030,002
0,27S10100014-058-011-00087-008 0,370,262
0,67S10100014-058-011-00091-002 0,670,632

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
 Recinto:14-058-011-00086-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):485  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):483  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):0,02
 Recinto:14-058-011-00091-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):83  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):79  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):0,04
 Recinto:14-058-011-00091-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):83  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):79  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):0,04

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:14-058-011-00086-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,16  Sup. Máx. Comprometida:3,04
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:14-058-010-00487-017  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,13  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
5,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

CÓRDOBA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SORIA DE LA TORRE JESUS LUIS 300283130504499J
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

4,63 2,18 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,18

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,63 2,184,63 2,18TOTAL

Calculado(4) Total
0,00444,18

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,12S10100014-073-066-00022-023 1,120,001
0,05S10100014-073-066-00022-024 0,050,001
0,26S10100014-073-066-00022-026 0,260,001
1,02S10100014-073-066-00022-028 1,020,001
2,18S10100014-073-066-00023-002 2,182,181

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:14-073-066-00022-023  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-066-00022-024  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-066-00022-026  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:14-073-066-00022-028  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,18  Sup. Máx. Comprometida:5,06

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GRANADA

AGUILERA PEREZ JUAN 403729674619078V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,53 3,30 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 3,30

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,52 3,303,53 3,30TOTAL

Calculado(4) Total
0,00672,38

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,53S10100018-102-015-00214-001 3,533,301

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:3,3  Sup. Máx. Comprometida:5,52

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

ALCAIDE MEGIAS ANTONIO 403167723555848F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,08 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00343-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:4,08
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00343-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,91

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ALCAIDE MEGIAS MARIA LUISA 403174674600423S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,50 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00342-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:4,5
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00342-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:4,54

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

ALCAIDE MEGÍAS MARÍA PILAR 403173674564599W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,22 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-123-013-00332-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:4,55  Sup. Solicitada Certificada:4,08  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-123-013-00332-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:4,22
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00332-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:4,55

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ALCAIDE MEGIAS PEDRO 400079624141124W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,22 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00340-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:5,22
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-013-00340-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:4,94

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

ARIZA SERRANO MANUEL 403349252531832Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

16,34 16,34 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 16,34

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

30,69 16,3416,34 16,34TOTAL

Calculado(4) Total
0,003.329,28

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

16,34S10100018-104-011-00002-057 16,3416,341

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:16,34  Sup. Máx. Comprometida:34,88

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 24 de  85

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

AVILA GUADIX ALFONSO 402813424166806Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,79 5,48 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 5,48

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

11,32 5,485,79 5,48TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.116,55

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

2,09S10100018-104-027-00001-003 2,091,971
0,54S10100018-104-029-00009-001 0,540,431
0,04S10100018-137-043-00124-002 0,040,021
0,25S10100018-137-043-00127-002 0,250,251
0,14S10100018-137-043-00129-001 0,140,141
0,13S10100018-137-043-00130-002 0,130,131
1,94S10100018-137-043-00133-001 1,941,941
0,66S10100018-137-043-00195-001 0,660,601

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,48  Sup. Máx. Comprometida:11,39

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CABALLERO SALVATIERRA MANUEL 400592024188877F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,88 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-062-004-80003-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-062-004-80002-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:2,9
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-062-004-00083-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,81
 Recinto:18-062-004-00083-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,16
 Recinto:18-062-004-80001-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,74
 Recinto:18-062-004-80002-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,71
 Recinto:18-062-004-80003-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,05
 Recinto:18-062-005-00059-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,43

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CAMPOS LOPEZ FRANCISCO 402698874616505C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,92 2,07 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,07

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,04 2,072,92 2,07TOTAL

Calculado(4) Total
0,00421,76

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,73S10100018-068-001-00600-001 0,730,001
0,02S10100018-068-001-00601-001 0,020,001
0,29S10100018-068-002-00384-002 0,290,281
0,06S10100018-068-002-00550-001 0,060,061
1,07S10100018-068-003-00152-001 1,071,071
0,05S10100018-068-003-00153-001 0,050,021
0,69S10100018-068-003-00440-001 0,690,641
0,01S10100018-068-003-00485-001 0,010,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-068-001-00600-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00601-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-003-00485-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,07  Sup. Máx. Comprometida:3,04

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

CASTELLANO MOLINE EMILIA 402373824147190L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,65 1,61 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,61

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,51 1,611,65 1,61TOTAL

Calculado(4) Total
0,00460,46

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,95S10100018-174-001-00030-001 0,950,952
0,70S10100018-174-001-00031-001 0,700,662

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,61  Sup. Máx. Comprometida:2,6

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

COBOS JIMENEZ ANTONIO FRANCISCO 402173652521863Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,67 1,58 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,58

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,19 1,581,67 1,58TOTAL

Calculado(4) Total
0,00321,93

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,73S10100018-013-008-00319-001 0,730,701
0,61S10100018-123-004-00179-003 0,610,581
0,01S10100018-123-004-00179-004 0,010,001
0,32S10100018-123-004-00249-001 0,320,301

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-004-00179-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,58  Sup. Máx. Comprometida:2,21

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

COBOS NOGALES ISIDORO 403496223601948S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,63 1,55 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,55

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,63 1,551,63 1,55TOTAL

Calculado(4) Total
0,00315,81

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,24S10100018-123-005-00493-004 0,240,241
0,30S10100018-123-005-00542-001 0,300,301
0,44S10100018-123-005-00847-001 0,440,391
0,36S10100018-123-005-00849-001 0,360,351
0,29S10100018-123-005-00850-001 0,290,271

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,55  Sup. Máx. Comprometida:2,63

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

Página 29 de  85
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

COBOS SERRANO JUAN JOSE 402557914626574T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,85 2,76 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,76

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,89 2,762,85 2,76TOTAL

Calculado(4) Total
0,00562,35

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,63S10100018-123-010-00136-001 0,630,621
2,22S10100018-174-003-00250-001 2,222,141

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,76  Sup. Máx. Comprometida:4,89
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-123-010-00142-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,56  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-123-010-00143-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,04  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
12,50

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ENTRENA JIMENEZ MANUELA 403249224116003C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,95 0,00 100,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 0,00
3,16 1,85 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,85

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,59 1,857,11 1,85TOTAL

Calculado(4) Total
0,00376,94

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,82S10100018-068-001-00088-001 0,820,001
0,42S10100018-068-001-00089-001 0,420,001
1,25S10100018-068-001-00389-001 1,250,002
2,70S10100018-068-001-00424-002 2,700,002
0,54S10100018-107-029-00071-001 0,540,541
1,38S10100018-107-029-00102-002 1,381,311

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-068-001-00088-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00089-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00389-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00424-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,85  Sup. Máx. Comprometida:5,65

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

FERNANDEZ OLMOS JOSE 402896224161888C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

6,51 5,97 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 5,97

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

15,07 5,976,51 5,97TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.216,39

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,55S10100018-014-013-00002-004 0,550,551
0,70S10100018-014-013-00002-005 0,700,691
0,71S10100018-014-013-00002-006 0,710,711
4,08R10100018-014-014-00025-002 4,083,641
0,05R10100018-014-014-00025-009 0,050,031
0,22R10100018-014-014-00025-010 0,220,191
0,02S10100018-014-014-00026-006 0,020,011
0,02S10100018-014-014-00026-007 0,020,021
0,16S10100018-014-014-00026-008 0,160,131

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,97  Sup. Máx. Comprometida:15,25

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

GALLARDO GONZALEZ FIDEL 401391674606621A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,10 1,10 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,10

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,17 1,101,10 1,10TOTAL

Calculado(4) Total
0,00314,60

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,10S10100018-100-008-00227-002 1,101,102

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,1  Sup. Máx. Comprometida:2,18

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GALLARDO RUIZ FRANCISCO 402268752584997M
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

7,78 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-140-013-00087-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-140-013-00087-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-140-013-00087-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-140-013-00101-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-140-014-00037-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-174-004-00006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
 Recinto:18-174-004-00007-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,82

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,82  Sup. Máx. Comprometida:7,78
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-140-013-00087-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,69
 Recinto:18-140-013-00087-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:5,13
 Recinto:18-140-013-00087-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,39
 Recinto:18-140-013-00101-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0,48  Sup. Declarada:0,55
 Recinto:18-140-013-00101-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,02
 Recinto:18-140-014-00037-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,55
 Recinto:18-140-015-00034-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0,34  Sup. Declarada:0,38
 Recinto:18-174-004-00006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:6,06
 Recinto:18-174-004-00007-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:3,23

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GARCIA HINOJOSA MARIA DEL CARMEN 404454724185854C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,82 2,82 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,82

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,63 2,822,82 2,82TOTAL

Calculado(4) Total
0,00574,58

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,50S10100018-133-008-00023-001 1,501,501
1,32S10100018-133-008-00144-001 1,321,321

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,82  Sup. Máx. Comprometida:4,92

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

GARCIA MUÑOZ MANUEL 402860074601849S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

8,67 8,15 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 8,15

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

13,16 8,158,67 8,15TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.660,56

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

7,49S10100018-014-003-00074-004 7,497,041
0,74S10100018-014-005-00028-001 0,740,721
0,44S10100018-014-005-00055-001 0,440,391

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:8,15  Sup. Máx. Comprometida:13,16

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GRANADOS GARCIA FRANCISCA 400902424081855G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,69 1,69 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,69

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,73 1,691,69 1,69TOTAL

Calculado(4) Total
0,00344,34

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,69S10100018-139-009-00114-003 1,691,691

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,69  Sup. Máx. Comprometida:2,73

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

GUERRERO GUERRERO FRANCISCA 402649152521608G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,14 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-004-00215-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00332-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00333-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00334-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,03

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,03  Sup. Máx. Comprometida:2,14
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-004-00215-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,61
 Recinto:18-123-004-00321-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,03  Sup. Declarada:0,07
 Recinto:18-123-004-00332-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,6

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

GUTIERREZ FERNANDEZ JOSE 402904723630817L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,83 1,63 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,63

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,78 1,631,83 1,63TOTAL

Calculado(4) Total
0,00466,18

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,72S10100018-014-016-00316-003 0,720,582
1,11S10100018-014-016-00318-001 1,111,052

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,63  Sup. Máx. Comprometida:2,8

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

HINOJOSA RUIZ JUAN CARLOS 401316474662563D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,96 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
1.403,840,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-137-043-00248-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,4  Sup. Solicitada Certificada:0,39  Sup. No Solicitada
Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:23-002-062-00190-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-062-00192-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,4

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,4  Sup. Máx. Comprometida:6,96
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-137-043-00248-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,4  Sup. Declarada:0,4
 Recinto:23-002-062-00190-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:6,58
 Recinto:23-002-062-00192-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,05

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JIMENEZ GARCIA FRANCISCA 402823723627211R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,78 5,74 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 5,74

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

12,22 5,745,78 5,74TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.169,53

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

4,88S10100018-104-043-00167-003 4,884,881
0,49S10100018-104-046-00098-002 0,490,451
0,41S10100018-104-046-00099-001 0,410,411

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,74  Sup. Máx. Comprometida:13,13

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

JIMENEZ MONTALBAN RAFAEL 402786952532323R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,51 5,40 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 5,40

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

8,87 5,405,51 5,40TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.100,25

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,44S10100018-068-003-00002-002 3,443,441
1,64S10100018-137-033-00101-001 1,641,571
0,43S10100018-137-033-00102-001 0,430,391

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:5,4  Sup. Máx. Comprometida:8,87

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JIMENEZ MUÑOZ FELIPE 401562523640701J
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,67 1,42 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,42

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,12 1,421,67 1,42TOTAL

Calculado(4) Total
0,00289,33

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,05S10100018-123-006-00025-001 0,050,001
0,40S10100018-123-007-00272-001 0,400,331
0,10S10100018-200-001-00724-003 0,100,101
0,16S10100018-200-001-00725-001 0,160,161
0,02S10100018-200-001-00725-003 0,020,001
0,01S10100018-200-001-00728-002 0,010,011
0,63S10100018-200-002-00325-001 0,630,611
0,30S10100018-200-002-00346-001 0,300,211

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-006-00025-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-200-001-00725-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,42  Sup. Máx. Comprometida:2,13

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LA VIÑA DE LOJA C.B. 4041746E19514686
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

43,70 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-018-00026-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-018-00028-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-018-00039-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-018-00040-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-018-00044-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-018-09006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-020-00115-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-020-00116-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:43,7
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-018-00026-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:7,84
 Recinto:18-123-018-00028-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:5,88
 Recinto:18-123-018-00039-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:18-123-018-00040-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:20,35
 Recinto:18-123-018-00044-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,05
 Recinto:18-123-018-09006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,25
 Recinto:18-123-020-00115-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,76
 Recinto:18-123-020-00116-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:8,73

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ GARCIA FRANCISCO 404382276916201S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

12,89 12,18 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 12,18

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

16,68 12,1812,89 12,18TOTAL

Calculado(4) Total
0,003.483,48

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

5,88S10100018-014-013-00031-004 5,885,882
0,62S10100018-014-017-00024-001 0,620,592
0,74S10100018-014-017-00025-005 0,740,652
1,78S10100018-014-017-00029-001 1,781,542
0,58S10100018-014-017-00038-001 0,580,572
0,79S10100018-014-017-00067-001 0,790,762
1,81S10100018-014-017-00265-001 1,811,612
0,01S10100018-014-017-09008-002 0,010,002
0,68S10100018-014-018-00103-002 0,680,582

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-014-017-09008-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:12,18  Sup. Máx. Comprometida:16,68
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-014-011-00188-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:4,83  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
25,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ RUIZ MERCEDES 402753624124239E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,54 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-133-023-00174-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-023-00174-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-031-00023-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:1,54
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-133-023-00174-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,21
 Recinto:18-133-023-00174-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,37
 Recinto:18-133-031-00023-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,22

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ SERRANO LUIS FELIPE 403741826043536S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,39 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,98
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,98  Sup. Máx. Comprometida:3,4
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-033-001-00308-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-033-001-00309-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,49  Sup. Declarada:0,49
 Recinto:23-033-001-00310-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,15  Sup. Declarada:0,15
 Recinto:23-033-003-00460-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,33  Sup. Declarada:0,61

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

LOPEZ TORRES BALDOMERO 400438474548743Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,29 1,21 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,21

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,74 1,211,29 1,21TOTAL

Calculado(4) Total
0,00246,54

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,53S10100018-139-007-00038-001 0,530,491
0,74S10100018-139-011-00165-001 0,740,701
0,02S10100018-139-011-00166-001 0,020,021

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,21  Sup. Máx. Comprometida:1,8

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LUCENA MARTIN JUAN GABRIEL 402638024180790Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,07 1,05 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,05

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,12 1,051,07 1,05TOTAL

Calculado(4) Total
0,00213,94

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,62S10100018-029-003-00035-001 0,620,621
0,45S10100018-029-003-00036-001 0,450,431

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,05  Sup. Máx. Comprometida:2,12

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MALAGON RAMIREZ FRANCISCA 403343974636794T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,97 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-008-00404-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:2,97
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-008-00404-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,51

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MARFIL VILLEN JOSE ANTONIO 403348624141243Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

6,17 6,04 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 6,04

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

12,49 6,046,17 6,04TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.230,65

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

2,51S10100018-104-006-00014-002 0,002,491
0,77S10100018-104-006-00018-001 0,000,761
0,49S10100018-133-022-00060-002 0,000,451
0,92S10100018-133-022-00094-001 0,000,891
1,00S10100018-133-022-00094-002 0,001,001
0,48S10100018-133-022-00189-001 0,000,451

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73250 No forma parte de ninguna API reconocida oficialmente e inscrita en el registro de operadores (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-104-006-00014-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-104-006-00018-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-022-00060-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-022-00094-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-022-00094-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-022-00094-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-133-022-00189-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:6,04  Sup. Máx. Comprometida:13,77
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-104-006-00014-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:2,35  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-133-022-00095-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,72  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

73274 Cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no compatible con la submedida (anexo 11, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-133-022-00094-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
100,00

C2.3_07 Aplicar en una superficie inferior al 75% de la superficie comprometida las técnicas de Producción Integrada. 100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MARTIN SEVILLA JUAN CRISTOBAL 401102952520297G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,83 1,10 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,10

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,77 1,101,83 1,10TOTAL

Calculado(4) Total
0,00224,13

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100018-102-008-00127-001 0,010,011
0,69S10100018-102-008-00129-001 0,690,001
0,31S10100018-123-006-00041-001 0,310,311
0,17S10100018-123-006-00041-005 0,170,151
0,65S10100018-123-006-00042-001 0,650,631

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-102-008-00129-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,1  Sup. Máx. Comprometida:4,79

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MOLES CUEVAS JOSE MANUEL 403483414625845F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

4,22 3,73 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 3,73

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

7,61 3,734,22 3,73TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.066,78

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

3,57S10100018-014-014-00017-002 3,573,082
0,02S10100018-014-014-00017-009 0,020,022
0,58S10100018-014-014-00017-026 4,390,582
0,05S10100018-014-014-00017-050 0,050,052

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:3,73  Sup. Máx. Comprometida:7,77

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MORALES PELAEZ JUAN MANUEL 400022324154535G
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,32 4,55 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 4,55

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,19 4,555,32 4,55TOTAL

Calculado(4) Total
0,00927,06

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,32S10100018-139-006-00016-001 0,320,301
0,49S10100018-139-006-00224-001 0,490,461
0,44S10100018-139-006-00225-001 0,440,441
0,63S10100018-139-010-00741-003 0,630,001
0,63S10100018-139-011-00008-002 0,630,591
1,14S10100018-139-011-00011-001 0,121,141
0,66S10100018-139-011-00033-002 0,700,661
0,52S10100018-139-011-00034-001 0,520,471
0,49S10100018-139-011-00128-003 0,460,491

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-139-011-00011-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:1,14  Sup. Solicitada Certificada:0,12  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:
 Recinto:18-139-011-00128-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,49  Sup. Solicitada Certificada:0,46  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-139-010-00741-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:4,55  Sup. Máx. Comprometida:6,36

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
50,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MORENO FERNANDEZ JESUS 403668324062315Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

16,08 11,76 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 11,76

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

15,77 11,7616,08 11,76TOTAL

Calculado(4) Total
0,003.363,36

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

5,71S10100018-023-003-00010-001 0,005,572
6,04S10100018-023-003-00014-001 0,006,042
4,29S10100018-023-003-00036-001 0,000,152
0,04S10100018-023-998-00225-001 0,000,002

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73250 No forma parte de ninguna API reconocida oficialmente e inscrita en el registro de operadores (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-023-003-00010-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-023-003-00014-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-023-003-00036-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-023-998-00225-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-023-998-00225-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:11,76  Sup. Máx. Comprometida:15,82

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
100,00

C2.3_07 Aplicar en una superficie inferior al 75% de la superficie comprometida las técnicas de Producción Integrada. 100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MOTA FERNANDEZ JOSE 403052324151076H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,08 2,07 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,07

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,51 2,073,08 2,07TOTAL

Calculado(4) Total
0,00421,76

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,78S10100018-107-010-00017-002 0,790,001
0,33S10100018-107-027-00066-001 0,330,221
1,97S10100018-107-027-00067-001 1,971,851

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-107-010-00017-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,07  Sup. Máx. Comprometida:3,51

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MUÑOZ RUIZ SUSANA 404238344289256L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

6,35 1,13 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,13

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,45 1,136,35 1,13TOTAL

Calculado(4) Total
0,00230,24

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,26R10100018-014-014-00110-005 0,260,261
1,45R10100018-014-014-00112-005 1,450,001
0,44R10100018-021-008-00046-002 0,440,441
4,20R10100018-021-008-00272-002 4,200,431

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-014-014-00112-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,13  Sup. Máx. Comprometida:5,46
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-014-014-00047-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,11  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-014-014-00111-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,05  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-109-005-00263-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,46  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
5,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

NIETO FERNANDEZ EVA MARIA 400362774676763H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,78 1,67 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,67

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,68 1,672,78 1,67TOTAL

Calculado(4) Total
0,00340,26

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,67R10100018-107-024-00070-002 1,671,671
1,11S10100018-107-024-00170-001 1,110,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-107-024-00170-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,67  Sup. Máx. Comprometida:2,68

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

NOGALES GAMIZ MARIA FRANCISCA 402187674635035N
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,79 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-008-00064-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-008-00065-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-008-00067-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-008-00068-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-008-00069-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-900-09601-043  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,51

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,51  Sup. Máx. Comprometida:3,79
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-008-00064-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,13
 Recinto:18-123-008-00065-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,88
 Recinto:18-123-008-00066-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,34  Sup. Declarada:0,35
 Recinto:18-123-008-00067-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,44
 Recinto:18-123-008-00068-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,4
 Recinto:18-123-008-00069-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,31
 Recinto:18-123-008-00070-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,17  Sup. Declarada:0,17
 Recinto:18-123-900-09601-043  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,29

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

PEREZ GALVEZ MARIA PILAR 402554924164170W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

18,48 1,82 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,82

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

18,00 1,8218,48 1,82TOTAL

Calculado(4) Total
0,00370,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,38S10100018-123-004-00471-001 1,381,351
2,29S10100018-123-004-00543-001 2,290,001
0,44S10100018-123-004-00610-001 0,440,441
0,04S10100018-123-004-00615-002 0,040,031
9,76S10100018-123-004-00616-001 9,760,001
0,65S10100018-123-004-00636-001 0,650,001
1,16S10100018-123-005-01308-002 1,160,001
0,02S10100018-123-005-01309-001 0,020,001
2,74S10100018-123-008-00175-002 2,740,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-004-00543-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00616-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00636-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-005-01308-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-005-01309-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-008-00175-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,82  Sup. Máx. Comprometida:18
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-123-005-01307-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,28  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-123-008-00175-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:1,66  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
5,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

PEREZ MOLINA JUAN 404039914624935V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,90 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,22
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,22  Sup. Máx. Comprometida:1,93
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-014-002-00148-013  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,05  Sup. Declarada:1,65
 Recinto:18-014-002-00149-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,13  Sup. Declarada:0,54
 Recinto:18-014-002-00201-013  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,04  Sup. Declarada:0,04

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

PEREZ SANCHEZ MARIA TERESA 404359729083025P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,08 2,07 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,07

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,53 2,072,08 2,07TOTAL

Calculado(4) Total
0,00421,76

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,81S10100018-123-004-00435-001 1,811,811
0,27S10100018-123-004-00437-001 0,270,261

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,07  Sup. Máx. Comprometida:4,53

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

PUERTO MALAGON CARMEN 401556374563467C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

5,68 4,34 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 4,34

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,53 4,345,68 4,34TOTAL

Calculado(4) Total
0,00884,28

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,26S10100018-013-013-00243-001 1,261,081
0,60S10100018-013-013-00306-001 0,600,541
0,10S10100018-013-013-00307-003 0,100,091
0,61S10100018-013-013-00308-001 0,610,001
0,01S10100018-013-013-00308-002 0,010,001
2,67S10100018-013-013-00313-001 2,672,631
0,42S10100018-013-013-00528-002 0,420,001
0,01S10100018-013-013-09048-001 0,010,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-013-013-00308-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-013-013-00308-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-013-013-00528-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-013-013-09048-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:4,34  Sup. Máx. Comprometida:6,57

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RAMIREZ CANO CONCEPCION 400898823419880S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

8,71 4,78 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 4,78

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

8,60 4,788,71 4,78TOTAL

Calculado(4) Total
0,00973,93

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,15S10100018-133-005-00004-001 0,150,151
2,99S10100018-133-006-00014-002 2,992,911
1,28S10100018-133-006-00135-001 1,281,271
0,47S10100018-133-006-00135-002 0,470,451
3,82S10100018-137-011-00070-003 3,870,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-137-011-00070-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:4,78  Sup. Máx. Comprometida:8,67

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

RAMIREZ SANTAELLA JOSE MARCOS 403267952530713R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

16,62 7,62 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 7,62

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

16,62 7,6216,62 7,62TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.552,58

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

7,62S10100018-104-032-00228-001 7,627,621
9,00S10100018-104-032-00228-007 9,000,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-104-032-00228-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:7,62  Sup. Máx. Comprometida:16,88

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RAMIREZ SANTAELLA JUAN ANTONIO 400810275010543E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

17,57 9,26 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 9,26

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

17,67 9,2617,57 9,26TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.886,73

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

9,26S10100018-104-032-00228-001 9,269,261
8,31S10100018-104-032-00228-007 8,300,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-104-032-00228-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:8,31  Sup. Solicitada Certificada:8,3  Sup. No Solicitada
Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-104-032-00228-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:9,26  Sup. Máx. Comprometida:17,82

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RAMIREZ SANTAELLA MARIA DEL 403839152532430Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

19,99 13,82 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 13,82

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

19,66 13,8219,99 13,82TOTAL

Calculado(4) Total
0,002.815,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

13,82S10100018-104-032-00228-001 13,8213,821
6,14S10100018-104-032-00228-007 6,140,001
0,03S10100018-104-032-00228-009 0,030,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-104-032-00228-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-104-032-00228-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:13,82  Sup. Máx. Comprometida:19,66

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RIVERA ESPEJO SALVADOR 404395524178353V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

22,31 16,66 4,80ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 17,46

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

25,93 17,4622,31 16,66TOTAL

Calculado(4) Total
0,004.993,56

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

6,53S10100018-014-016-00487-005 6,536,322
0,15S10100018-014-017-00163-001 0,150,152
0,64S10100018-014-017-00163-002 0,640,572
1,18S10100018-014-017-00164-001 1,181,042
3,83S10100018-021-021-00006-001 3,830,002
3,22S10100018-021-021-00023-001 3,223,142
1,23S10100018-021-021-00024-001 1,231,082
2,00S10100018-021-021-00025-002 2,001,832
3,53S10100018-021-021-00026-001 3,532,532

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede superar la superficie total que el SIGPAC

establece para ese recinto.
 Recinto:18-021-021-00006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Suma de superficies declaradas para este recinto por todos los
solicitantes (Áreas):766  Superficie SIGPAC medida para este recinto (Áreas):383  Exceso de superficie declarada (Hectáreas):3,83

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:16,66  Sup. Máx. Comprometida:25,95
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-014-016-00488-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:3,71  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-014-016-00491-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,51  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-014-016-00491-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,09  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-014-016-00491-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:1,78  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-021-020-00042-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:1,57  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-021-020-00046-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:2,49  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-021-022-00050-007  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. No Solicitada:0,66  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-021-022-00050-009  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. No Solicitada:0,08  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-021-022-00050-010  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. No Solicitada:2,43  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
25,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RODELA VILLEGAS FRANCISCO 401775274673243V
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,57 2,55 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,55

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,61 2,552,57 2,55TOTAL

Calculado(4) Total
0,00519,56

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,16S10100018-139-006-00246-002 0,160,141
0,49S10100018-139-007-00243-001 0,490,491
1,92S10100018-139-007-00279-002 1,921,921

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-139-006-00238-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-139-006-00238-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-139-006-00238-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,55  Sup. Máx. Comprometida:3,7

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RODELA VILLEGAS SERGIO 401852674673242Q
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,59 2,54 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,54

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,61 2,542,59 2,54TOTAL

Calculado(4) Total
0,00517,53

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,17S10100018-139-006-00246-002 0,170,141
0,48S10100018-139-007-00243-001 0,480,481
1,94S10100018-139-007-00279-002 1,941,921

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-139-006-00238-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,91  Sup. Solicitada Certificada:0,31  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-139-006-00238-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,54  Sup. Máx. Comprometida:3,71

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

RODRIGUEZ CONTRERAS JESUS ANTONIO 402448224241992S
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,06 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,44
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,44  Sup. Máx. Comprometida:2,71
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-049-008-00187-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0,4  Sup. Declarada:2,16
 Recinto:18-049-008-00187-011  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0,04  Sup. Declarada:0,56

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RODRIGUEZ CORDOBA ANTONIO 401058724176654C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,09 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-068-001-00045-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00146-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00836-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,25

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,25  Sup. Máx. Comprometida:1,12
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-068-001-00045-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:18-068-001-00116-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:18-068-001-00119-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,24  Sup. Declarada:0,24
 Recinto:18-068-001-00146-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,08
 Recinto:18-068-001-00836-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,19

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ROMERO ROMERO GREGORIO 402638724223458L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

19,40 9,33 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 9,33

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

19,63 9,3319,40 9,33TOTAL

Calculado(4) Total
0,001.900,99

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,77S10100018-052-015-00039-001 0,770,771
7,29S10100018-052-015-00041-002 7,297,291
0,03S10100018-052-015-00041-003 0,030,031
0,58S10100018-052-015-00099-001 0,580,571
0,06S10100018-052-015-00100-001 0,060,061
0,61S10100018-052-015-00100-002 0,610,611
10,06S10100018-090-013-00122-001 10,060,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-090-013-00122-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:9,33  Sup. Máx. Comprometida:19,63

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RUIZ CANTERO BEATRIZ 401413814631112F
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,02 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-025-00397-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,78
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,78  Sup. Máx. Comprometida:1,18
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-025-00291-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,66  Sup. Declarada:0,66
 Recinto:18-123-025-00291-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,02  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:18-123-025-00397-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,86
 Recinto:18-123-025-00399-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,1  Sup. Declarada:0,11

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RUIZ MELGARES JOSE 403635076916200Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,53 2,43 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 2,43

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

7,94 2,432,53 2,43TOTAL

Calculado(4) Total
0,00694,98

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

2,53S10100018-014-016-00208-001 2,532,432

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,43  Sup. Máx. Comprometida:7,95
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:18-014-016-00072-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,01  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:18-014-016-00192-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,01  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RUIZ PEREZ MARIA BIBIANA 402745224267588N
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,77 1,37 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,37

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,20 1,372,77 1,37TOTAL

Calculado(4) Total
0,00279,14

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100018-013-006-00266-005 0,010,001
0,09S10100018-013-006-00266-007 0,090,091
0,35S10100018-013-006-00311-001 0,350,331
1,11S10100018-013-007-00333-001 1,110,951
1,21S10100018-123-005-01157-001 1,210,001

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-013-006-00266-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-013-008-00495-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-005-01157-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,37  Sup. Máx. Comprometida:2,22

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SANCHEZ COBOS TERESA 402946423640812D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,70 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:18-123-004-00334-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,2  Sup. Solicitada Certificada:0,18  Sup. No Solicitada
Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:18-123-004-00334-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-123-004-00406-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:4,7
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-123-004-00334-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,2
 Recinto:18-123-004-00406-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:4,58

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SOLANA SOLANA JESUS 402936624246126D
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,88 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,57
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,57  Sup. Máx. Comprometida:1,94
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-029-002-00122-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,02  Sup. Declarada:0,04
 Recinto:18-029-002-00170-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,54  Sup. Declarada:0,96
 Recinto:18-029-002-00181-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:0,01

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

TENORIO LOPEZ BENJAMIN 401285024160420R
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,12 1,93 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,93

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,95 1,932,12 1,93TOTAL

Calculado(4) Total
0,00393,24

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,03S10100018-051-001-00005-005 0,030,001
0,01S10100018-051-001-00007-001 0,010,001
1,39S10100018-051-001-00008-001 1,391,321
0,03S10100018-051-001-00009-001 0,030,001
0,02S10100018-051-001-00012-001 0,020,001
0,02R10100018-068-001-00026-001 0,020,001
0,62R10100018-068-001-00027-001 0,620,611

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-051-001-00005-005  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-051-001-00007-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-051-001-00009-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-051-001-00012-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:18-068-001-00026-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,93  Sup. Máx. Comprometida:2,95

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

GRANADA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD
ANUAL DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

VALVERDE ROMERO MARIA SOLEDAD 401313624157176T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,40 1,36 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,36

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,38 1,361,40 1,36TOTAL

Calculado(4) Total
0,00277,10

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,40S10100018-052-007-00291-001 1,401,361

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,36  Sup. Máx. Comprometida:2,38

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

VILLEGAS RUANO CUSTODIO 403432424110868Z
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

10,54 10,37 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 10,37

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

15,81 10,3710,54 10,37TOTAL

Calculado(4) Total
0,002.112,89

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,05S10100018-052-001-00109-002 0,050,051
1,49S10100018-052-001-00110-003 1,491,491
0,45S10100018-052-001-00164-001 0,450,431
0,46S10100018-052-001-00206-001 0,460,451
5,01S10100018-137-016-00171-002 5,015,011
0,34S10100018-137-016-00171-003 0,340,341
0,03S10100018-137-016-00171-006 0,030,001
2,71S10100018-139-001-00204-002 2,712,601

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:18-137-016-00171-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:10,37  Sup. Máx. Comprometida:15,84

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

JAEN

ALGAR AGUILERA CUSTODIO MANUEL 605459025922839E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,90 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-013-00333-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,85
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,85  Sup. Máx. Comprometida:1,9
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-010-00026-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,27  Sup. Declarada:0,27
 Recinto:23-002-010-00026-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,15  Sup. Declarada:0,15
 Recinto:23-002-013-00102-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,43  Sup. Declarada:0,43
 Recinto:23-002-013-00333-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,08

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

APARICIO FERNANDEZ ALMAGRO CELIA 602208677347182E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

9,34 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-092-004-00052-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Solicitada:9,61  Sup. Solicitada Certificada:7,19  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:23-092-004-00052-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:9,34
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-092-004-00052-008  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:9,61

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

EXTREMERA LINARES ILUMINADA 608942175007470P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,68 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-010-00005-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-010-00006-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-010-00487-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,9

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,9  Sup. Máx. Comprometida:1,97
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-007-00108-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-007-00117-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,07  Sup. Declarada:0,31
 Recinto:23-002-010-00001-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,03  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:23-002-010-00004-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,05  Sup. Declarada:0,09
 Recinto:23-002-010-00005-006  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,05
 Recinto:23-002-010-00006-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,04
 Recinto:23-002-010-00487-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-010-00498-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,74  Sup. Declarada:1,3

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

FURNIELES CANO ANTONIO 609784225944424X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,21 3,20 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 3,20

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

4,34 3,203,21 3,20TOTAL

Calculado(4) Total
0,00652,00

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,02S10100023-002-033-00085-001 0,020,021
1,12S10100023-002-033-00086-001 1,121,121
0,32S10100023-002-033-00093-001 0,320,321
0,04S10100023-002-033-00100-005 0,040,041
0,01S10100023-002-033-00101-001 0,010,011
0,01S10100023-002-033-00124-001 0,010,011
0,31S10100023-002-033-00125-001 0,310,311
0,45S10100023-002-035-00036-001 0,450,451
0,36S10100023-002-036-00311-001 0,360,351
0,37S10100023-002-036-00312-001 0,360,371
0,20S10100023-033-001-00404-001 0,200,201

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-002-036-00312-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,37  Sup. Solicitada Certificada:0,36  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:3,2  Sup. Máx. Comprometida:4,52
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:23-002-031-00051-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup. Solicitada:
Sup. Solicitada Certificada:
 Recinto:23-002-031-00128-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0  Sup. No Solicitada Certificada:0  Sup. Solicitada:
Sup. Solicitada Certificada:

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ PAREJA JOSE ANTONIO 610203277328055P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,92 1,68 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,68

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,43 1,681,92 1,68TOTAL

Calculado(4) Total
0,00342,30

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

1,03S10100023-002-035-00320-001 1,031,031
0,08S10100023-033-005-00227-001 0,080,081
0,34S10100023-033-005-00356-002 0,340,321
0,24S10100023-033-005-00357-002 0,240,021
0,01S10100023-033-005-00358-007 0,010,011
0,20S10100023-033-005-00360-001 0,200,201
0,02S10100023-033-005-00361-002 0,020,021

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-035-09015-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,68  Sup. Máx. Comprometida:2,89
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua las técnicas de producción

integrada, (anexo 1, Orden 24 de mazo 2011)
 Recinto:23-002-035-00306-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. No Solicitada:0,78  Sup. No Solicitada Certificada:0,76  Sup.
Solicitada:  Sup. Solicitada Certificada:

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

LOPEZ PEREZ MARIA 603682874961510W
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,38 1,36 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,36

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,90 1,361,38 1,36TOTAL

Calculado(4) Total
0,00277,10

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,03S10100023-002-052-00153-001 0,030,011
1,35S10100023-002-052-00154-001 1,351,351

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,36  Sup. Máx. Comprometida:1,9

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

MEDINA LOPEZ GREGORIO 602042475002479P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,78 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-034-00060-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0,01
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Máx. Comprometida:1,78
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-013-00327-024  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,01  Sup. Declarada:1,79
 Recinto:23-002-034-00060-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,55

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

Página 75 de  85

1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

MESA ARROYO AMALIA 609713074961712C
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,24 1,23 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,23

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,27 1,231,24 1,23TOTAL

Calculado(4) Total
0,00250,61

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100023-002-044-00112-001 0,010,011
0,30S10100023-002-044-00114-002 0,300,301
0,63S10100023-002-044-00120-001 0,630,631
0,03S10100023-002-044-00131-001 0,030,031
0,04S10100023-002-044-09004-002 0,040,041
0,21S10100023-002-058-00180-001 0,210,201
0,02S10100023-002-058-00184-001 0,020,021

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,23  Sup. Máx. Comprometida:2,27

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

ORTIZ CANALES JULIO 606375151567238L
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,94 2,94 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,94

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

5,32 2,942,94 2,94TOTAL

Calculado(4) Total
0,00599,03

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,01S10100023-011-020-00039-001 0,010,011
0,88S10100023-011-020-00040-001 0,880,881
2,05S10100023-011-020-00048-001 2,052,051

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,94  Sup. Máx. Comprometida:5,32

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
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3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

PAREJA ROSALES ANGELES 610218825800870E
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,35 2,19 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,19

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,74 2,192,35 2,19TOTAL

Calculado(4) Total
0,00446,21

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,03S10100023-002-034-00124-001 0,000,021
0,86S10100023-002-034-00125-001 0,000,861
0,02S10100023-002-034-00134-001 0,000,021
0,22S10100023-002-035-00134-001 0,000,191
0,05S10100023-002-035-00135-001 0,000,021
0,62S10100023-002-036-00291-001 0,000,551
0,55S10100023-002-037-00139-001 0,000,531

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73250 No forma parte de ninguna API reconocida oficialmente e inscrita en el registro de operadores (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-002-034-00124-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-034-00125-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-034-00134-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-035-00134-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-035-00135-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-036-00291-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-037-00139-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,19  Sup. Máx. Comprometida:3,75

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C2_07 Aplicar para toda la superficie de su explotación en cuencas vertientes a embalses de abastecimiento de agua

para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada.
100,00

C2.3_07 Aplicar en una superficie inferior al 75% de la superficie comprometida las técnicas de Producción Integrada. 100,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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1. Reducciones previstas por sobredeclaración, artículo 16 del Reglamento (UE) nº 65/2011
2. Resolución de 3 de agosto de 2012 de la Dirección General de Fondos Agrarios (BOJA nº 159, 14 de agosto de 2012)
3. Menor valor entre la superficie declarada admisible tras el ajuste con la conversión SIGPAC y la comprometida admisible
4. Se calcula sobre la superficie declarada reducida
5. Superficie de cultivo válido para la ayuda determinada en campo tras el ajuste con la superficie comprometida admisible



AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

RAMIREZ CANO MARIA DOLORES 608431975004919X
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,75 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-056-00152-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-056-00155-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:2,75
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-056-00152-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:2,74
 Recinto:23-002-056-00155-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

ROMERO DE LA FUENTE FELISA RAFAELA 608170774980509A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,68 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-002-039-00121-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:0,19  Sup. Solicitada Certificada:0,17  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:23-002-035-00224-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-035-00225-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-035-00284-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00102-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00103-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00104-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00105-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00106-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00107-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00109-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00119-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00120-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00121-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00122-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-00469-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-039-80001-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:1,69
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-002-035-00224-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:23-002-035-00225-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,06
 Recinto:23-002-035-00284-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,36
 Recinto:23-002-039-00102-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00103-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00104-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00105-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00106-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00107-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,27
 Recinto:23-002-039-00109-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,03
 Recinto:23-002-039-00119-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,35
 Recinto:23-002-039-00120-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-00121-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,19
 Recinto:23-002-039-00122-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,38
 Recinto:23-002-039-00469-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-002-039-80001-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SANCHEZ BELMONTE ALBERTO 610339643434483H
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

2,83 2,72 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 2,72

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

6,02 2,722,83 2,72TOTAL

Calculado(4) Total
0,00554,20

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

2,83S10100023-008-024-00119-001 2,832,721

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:2,72  Sup. Máx. Comprometida:6,02

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SILES SEGURA FERNANDO 602650226222510A
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,55 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73253 Recinto que no aplica producción integrada en toda la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-063-038-00108-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-063-018-00330-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-022-00713-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-027-00034-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-027-00035-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-027-00047-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-027-00048-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-028-00011-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-028-00051-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-028-00052-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-028-00191-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-029-00130-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-029-00139-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-029-00140-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-030-00305-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-030-00315-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-030-00509-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-031-00475-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-031-00615-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-031-00667-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-031-00668-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-031-00683-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-033-00031-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-035-00617-004  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-037-00025-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-037-00026-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-037-00027-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-038-00036-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-038-00108-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-038-00117-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-038-00118-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-038-00121-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-040-00003-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-040-00005-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-040-00006-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-041-00030-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-063-041-00031-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida
  Sup. Resuelta:0,41

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0,41  Sup. Máx. Comprometida:3,58
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:23-063-018-00330-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-022-00687-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0,41  Sup. Declarada:0,41
 Recinto:23-063-022-00713-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-027-00047-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

JAEN-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL DE
PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
 Recinto:23-063-027-00048-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-028-00051-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,32
 Recinto:23-063-028-00052-003  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,22
 Recinto:23-063-029-00130-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-029-00139-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,17
 Recinto:23-063-029-00140-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,18
 Recinto:23-063-030-00315-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:23-063-031-00667-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,31
 Recinto:23-063-031-00668-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-031-00683-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-037-00025-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-037-00027-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-038-00036-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,42
 Recinto:23-063-038-00108-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-038-00118-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,02
 Recinto:23-063-038-00121-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01
 Recinto:23-063-040-00005-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,08
 Recinto:23-063-041-00030-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,53
 Recinto:23-063-041-00031-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:0,01

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

UREÑA RUIZ MARIA ISABEL 603986575006826P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

3,68 1,80 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,80

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

3,67 1,803,68 1,80TOTAL

Calculado(4) Total
0,00366,75

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,08S10100023-002-059-00102-002 0,080,001
0,05S10100023-002-059-00103-001 0,050,001
1,75S10100023-002-059-00104-001 1,750,001
1,80S10100023-002-059-00175-001 1,791,801

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:23-002-059-00175-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Solicitada:1,8  Sup. Solicitada Certificada:1,79  Sup. No Solicitada
Certificada:  Sup. No Solicitada:

73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)
 Recinto:23-002-059-00102-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-059-00103-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
 Recinto:23-002-059-00104-001  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,8  Sup. Máx. Comprometida:3,67

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SEVILLA

CARMONA LEON JOSE MANUEL 802598145657860P
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,18 1,02 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 1,8 Y MENOR DE 3,6 METROS 1,02

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,03 1,021,18 1,02TOTAL

Calculado(4) Total
0,00207,83

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,29S10100041-078-018-00049-010 0,300,291
0,89S10100041-078-018-00049-022 0,990,731

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,02  Sup. Máx. Comprometida:1,37

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO

DEL CASTILLO AYLLON JAVIER 803165347209340T
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

1,92 1,82 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 1,82

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

1,89 1,821,92 1,82TOTAL

Calculado(4) Total
0,00520,52

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

0,21S10100041-048-013-00019-007 0,210,212
1,33S10100041-048-018-00216-001 1,331,262
0,06S10100041-048-018-00253-001 0,060,062
0,32S10100041-048-019-00039-001 0,320,292

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:1,82  Sup. Máx. Comprometida:3,5

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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OLIPORC S.C 8016527J91317743
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

17,07 16,58 0,00ANCHURA DE CUBIERTA MAYOR O IGUAL DE 3,6 METROS 16,58

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

26,26 16,5817,07 16,58TOTAL

Calculado(4) Total
0,004.741,88

Prod. IntegradaCULTIVO Control C.(5)S/R
Declarada
admisible Determinada

SUPERFICIE ( Hectáreas )
REFERENCIA SIGPAC

RECINTOS ANCHURA
CUBIERTA

4,67R10100041-068-084-00038-002 4,664,55 4,552
4,58R10100041-068-084-00044-003 4,584,37 4,372
7,82R10100041-068-085-00002-001 7,827,66 7,662

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73254 Recinto que no aplica producción integrada en parte de la superficie solicitada para la ayuda (anexo 1, Orden 24 de marzo de 2011)

 Recinto:41-068-084-00038-002  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Regadío  Sup. Solicitada:4,67  Sup. Solicitada Certificada:4,66  Sup. No
Solicitada Certificada:  Sup. No Solicitada:

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento
que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:16,58  Sup. Máx. Comprometida:26,6

Id. Com Compromiso % admisibilidad
C1.2 Disponer de cuaderno de explotación sin rellenar. 20,00
C3.1_07 Bajo la copa del olivo o líneas de plantación sólo podrá aplicarse herbicida una vez al año, entendiendo por

año el periodo de lluvias y actividad vegetativa de las hierbas, a partir del 1 de octubre. Será obligatoria la
alternancia de materias activas en los tratamientos herbicidas. Se establecerán limitaciones a las cantidades de
las diferentes materias activas a utilizar.

50,00

C3.2_07 En las calles de plantación será obligatorio mantener una cubierta de especies espontáneas o cultivadas, o de
restos vegetales secos, que como mínimo ocupará una franja de 1,80 m, a partir de las lluvias de otoño y hasta
finales de invierno. El manejo de las cubiertas vegetales podrá realizarse para limitar la competencia por agua
y nutrientes a finales de invierno o en primavera por medios mecánicos, y sólo se permiten 2 aplicaciones
herbicidas, y solo una por año a lo largo de los 5 años de duración de la medida, a fin de evitar invasiones de
especies indeseables o para implantar las cubiertas.

50,00

C3.4_07 Se permiten labores superficiales para adecuar el terreno para la siembra de las cubiertas, pero se prohíben
otras labores de mantenimiento diferentes a las ya expresadas. Excepcionalmente se permitirán las
correcciones en aquellas zonas de la finca afectadas por erosión producida por tormentas o fuertes lluvias.

50,00

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
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AYUDAS A SUBMEDIDAS AGROAMBIENTALES
Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de agua para consumo humano. Campaña 2014

SEVILLA-RELACIÓN DE EXPEDIENTES INCLUIDOS EN RESOLUCION DE DENEGACIÓN DE LA SOLICITUD ANUAL
DE PAGO Y  EXCLUSIÓN DEL RÉGIMEN DE LA AYUDA AGROAMBIENTAL

SARAVIA VILLANUEVA CLARA 802216675434210Y
EXPEDIENTENIFAPELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL

SUPERFICIE ( Hectáreas )Resumen de superficies

GRUPO DE PAGO Resuelta
Declarada
admisible % Sobredeclaración (1)Comprometida

Declarada
Reducida (3)

ANUALIDAD DE PAGO
6ª

% PENALIZACIÓN

Admisibilidad (2)
Omisión

declaración Condicionalidad
Presentación

tardía
100,00 0,00 0,00 0,00

IMPORTE ( Euros )

2,14 0,000,00 0,00TOTAL

Calculado(4) Total
0,000,00

DESCRIPCIÓNINCIDENCIA
73256 Recinto declarado no comprometido (art. 6.5, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-074-004-00009-020  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano
73257 Superficie resuelta inferior que la mínima requerida para la submedida

  Sup. Resuelta:0
73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta disminución se considerará como un incumplimiento

que dará lugar a la pérdida de la ayuda y devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora  ( art. 6.4 y art. 11, Orden 24
marzo 2011)

  Sup. Resuelta:0  Sup. Máx. Comprometida:2,14
73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superfice mínima para la submedida (requisito anexo 1, Orden 24 marzo 2011)

 Recinto:41-074-004-00009-020  Cultivo:101000  OLIVAR-SIN VARIEDAD  Secano  Sup. Resuelta:0  Sup. Declarada:1,98

Requisito % admisibilidadId. Req Campo
Disminución de las unidades productivas sujetas a compromisos en más de un 25% 100,00ART 11.1 NO
Superficie mínima de solicitud: 1 hectárea 100,00R3 NO

Sevilla, a 21 de febrero de 2017

Ángeles Arquero Coloma

LA DIRECTORA GENERAL DE AYUDAS DIRECTAS Y DE MERCADOS

Valor 1: anchura de cubierta mayor o igual de 1,8 metros y menor de 3,6 metros. Valor 2: anchura de cubierta  mayor o igual de 3,6 metros.
Superficie Certificada en Producción IntegradaProd. Integrada:

ANCHURA CUBIERTA:
S (Secano). R (Regadío).S/R:
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE
SOLICITUD ANUAL DE PAGO. CAMPAÑA 2014

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a
embalses de agua para consumo humano.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, PESCA Y
DESARROLLO RURAL

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
9 Código del municipio de notificación no numérico, incorrecto o en blanco. Informativa

10 Código de provincia de notificación incorrecto o en blanco. Informativa

11 Código postal no válido o en blanco o no es uno de los admitidos para la provincia de residencia. Informativa

26 Fecha de presentación tardía según establece el art. 23 del Reglamento (CE) nº 1122/2009 de la
Comisión

Aplica penalización

39 Omisión de parcelas agrícolas que corresponden al productor según establece el art. 16.1 del
Reglamento (UE) 65/2011 de la Comisión

Aplica penalización

101 Código de cultivo incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

102 Código de variedad incorrecto o régimen de ayuda inadecuado. Recinto no admisible

106 Código de provincia incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

111 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

113 Superficie cultivada del recinto sigpac consignada en el impreso incorrecta o en blanco. Recinto no admisible

114 Código de secano/regadío incorrecto o en blanco. Recinto no admisible

125 Código de cultivo incorrecto en impreso PAC,CAS y FOR Recinto no admisible

126 Parcelas agrícolas o parcela de forestación con más de un cultivo. Recinto no admisible

127 Cultivo y régimen de ayuda incorrectos para recintos de pastos en común. Recinto no admisible

201 El código de municipio no existe en la provincia declarada. Recinto no admisible

202 El código de polígono no existe en el municipio declarado. Recinto no admisible

203 El código de parcela no existe en el polígono declarado. Recinto no admisible

204 La superficie total declarada sobre un mismo recinto en el conjunto de los expedientes, no puede
superar la superficie total que el SIGPAC establece para ese recinto.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

208 El código del recinto no existe en la parcela declarada. Recinto no admisible

214 Superficie declarada sobre un mismo recinto, en un mismo expediente, mayor que la superficie
total del recinto SIGPAC.

Ajusta superficie y penaliza por
sobredeclaración

2101 Falta croquis y/o plano de la parcela agrícola o el presentado no es admisible. Recinto no admisible

7119 Se advierte una incoherencia entre el tipo de tercero declarado en el DOC-Anverso y el nº de
socios indicados en el mismo. (Orden de 24 de marzo de 2011, art. 8)

No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7123 Incorrecta cumplimentación de la submedida para el recinto. Recinto no admisible

7144 El ancho de la cubierta indicado en el impreso PAC no puede tenerse en cuenta, por ser
incorrecto o nulo, a efectos de aplicar los importes unitarios de las primas para la SM7, (anexo 3,
orden de 24 de marzo de 2011).

Reducción admisibilidad

7145 El método de implantación indicado en el impreso PAC es incorrecto o nulo, a efectos del
cumplimiento de los compromisos establecidos, para SM7, SM14 y la prima voluntaria adicional
a la SM14, según se establece en el anexo 1, de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

7222 Número de socios o comuneros que componen la sociedad o comunidad incorrecto. No se considera número de socios para el
cálculo de la modulación del pago

7235 Se verifica que el solicitante interesado no aporta, o bien no es válido, el estatuto de constitución
que justifica que se trata de una SAT de Producción para solicitar el pago. (Anexo 15 de la Orden
de 24 de marzo de 2011. Orden 24 de marzo de 2011, art 15.3)

No se considera número de socios para
modulación del pago

73250 No forma parte de ninguna agrupación de productores integrada (API) reconocida oficialmente e
inscrita en el registro de operadores, según establece en el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de
2011

Reducción admisibilidad

73253 Recinto que no aplica las técnicas de producción integrada en toda la superficie solicitada para la
ayuda, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73254 Recinto que no aplica las técnicas de producción integrada en parte de la superficie solicitada
para la ayuda, según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73256 Recinto declarado no comprometido, según establece el art. 6.5  de la Orden 24 marzo 2011 Recinto no admisible

73257 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para el grupo de pago,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

73258 Las unidades productivas han disminuido mas del 25% de la máxima comprometida. Esta
disminución se considerará como un incumplimiento que dará lugar a la pérdida de la ayuda y
devolución de las cantidades percibidas con los intereses de demora,  según establece el art. 6.4 y
art. 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Denegación expediente/submedida

73264 Recinto incompatible por estar solicitado para la submedida 3, según establece el anexo 6 de la
Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible
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LEYENDA DE INCIDENCIAS DE RESOLUCIÓN DE SOLICITUD ANUAL DE PAGO.
CAMPAÑA 2014

Submedida 7. Producción Integrada en olivar en cuencas vertientes a embalses de
agua para consumo humano.

INCIDENCIA LITERAL DE INCIDENCIA EFECTO
73265 No aplica para toda la superficie de la explotación en cuencas vertientes a embalses de

abastecimiento de agua para consumo humano con olivar las técnicas de producción integrada,
según establece el  anexo 1 de la Orden de 24 de mazo de 2011

Reducción admisibilidad

73270 El recinto declarado no está situado en cuenca de embalses de abastecimiento de agua para
consumo humano o en zonas de Red Natura 2000, según se establece en el anexo 1 de la Orden
de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73271 Superficie excluida de la ayuda agroambiental por estar acogida al programa de forestación de
tierras agrarias, según establece los requisitos específicos del anexo 1 de la Orden de 24 de marzo
de 2011

Recinto no admisible

73274 El cultivo, variedad, régimen y/o uso del recinto SIGPAC no es compatible con la submedida
solicitada, de conformidad con el anexo 11 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Recinto no admisible

73277 Recinto afectado por el requisito del cumplimiento de la superficie mínima para la submedida,
según establece el anexo 1 de la Orden de 24 de marzo de 2011

Reducción admisibilidad

Sevilla, a 21 de febrero de 2017

Fdo.: Manuel Aguilar Reyes

Jefe/a del Servicio de Ayudas de Medidas de Acompañamiento
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